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 En los casos que no se imprima la Nota de Salida/Entrada el despacho se autorizará con la DUCA D/F, la 

cual estará firmada y sellada por el funcionario de Aduanas, con la fecha en que fue realizada la operación. 

 

 En las declaraciones de reexportación el usuario deberá tener disponible los documentos originales que se 

adjuntaron a la DUCA D/F de forma electrónica, para ser presentados en el país de importación y/o en las 

verificaciones inmediatas de El Salvador. 
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